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ACCION EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 130013103002-2011-00135-001 

DEMANDANTE ARGELIO ANTONIO ANILLO ARROYO 
 

DEMANDADO (A) CLINICA MADRE BERNARDA Y OTROS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

trámite, informándole que FEDERACION COLOMBIANA DE ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA, presentó informe sobre su imposibilidad de rendir el dictamen. 

Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 22 de agosto de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, 
D. T. y C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Al revisar el informe secretarial y las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, 

se advierte que, la SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y 

TRAUMATOLOGÍA SCCOT, informa que después de recibir la Historia Clínica se hace 

imposible su lectura, por lo que sugiere dos (2) soluciones: 1. Teleconsulta con el 

paciente con cita previa; y 2. El Dr. Arias se desplaza a Cartagena, lee la historia clínica 

directamente. entrevista y examina al paciente. En el evento de que se desee la 

segunda opción, el medico señala que las partes deben asumir anticipadamente los 

gastos en los que el incurra. Así mismo ponen a disposición la siguiente información 

para atender las solicitudes requeridas: 

 

En ese orden, se le pondrá en conocimiento al interesado de lo expuesto por el auxiliar 

de la justicia, 15RespuestaClinicaMadreLaura.pdf 16RespuestaOficioSocColCirYOrtopedia.pdf 

para que proceda a realizar el trámite que más le acomode a su situación actual, 

advirtiendo que la gestión correspondiente está a cargo de que el interesado ejecute de 

manera proactiva las diligencias correspondientes.  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqk8FfQk9OtFm56XHelD7KIB5NtVgyd4NsEQyVHqRxXRoQ?e=CCxGHz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXqnS1b1OKhKsLj1KG1cyfoBG5srk65I2PJFO0k5KMx9dA?e=C5DSE4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eae9-n6tTutDvgkJn6AkVv8BeHQlEdJPOnsUKmWJhl1uLg?e=f5ZRN4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqk8FfQk9OtFm56XHelD7KIB5NtVgyd4NsEQyVHqRxXRoQ?e=CCxGHz
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena,  

RESUELVE 

CUESTIÓN ÚNICA:  Póngase en conocimiento  al interesado de lo expuesto por el 

auxiliar de la justicia SOCIEDAD COLOMBIANA DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y 

TRAUMATOLOGÍA SCCOT y el doctor Arias, 15RespuestaClinicaMadreLaura.pdf 

16RespuestaOficioSocColCirYOrtopedia.pdf para que proceda a realizar el trámite que más le 

acomode a su situación actual, advirtiendo que la gestión correspondiente está a cargo 

de que el interesado ejecute de manera proactiva las diligencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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